
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Palacio de Justicia 5°Piso Calle 14 Carrera 14-Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co-5802998 
 

Valledupar, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno 2021 

 

Referencia: Ejecución por Pago Directo  
Ejecutante: GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINACIAMIENTO 
Nit: 860.029.396-8  
Ejecutado: EDINSON ENRIQUE ACOSTA MAESTRE C.C. 77.029.191  
Radicado: 200014003003 2020 00431 00. 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado por el acreedor garantizado, respecto de que se 
levante la orden de aprensión y entrega dentro del presente asunto, respecto del 
vehículo identificado con la placa EGW – 070, encuentra el despacho que es 
procedente la terminación del presente trámite, de conformidad con el artículo 
2.2.2.4.1.31 del Decreto 1835 de 2015 en concordancia con la Ley 1676 de 2013. 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Valledupar, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto y en consecuencia, levantar 
la orden de aprehensión decretada en proveído del 01 de diciembre de 2020. 
Ofíciese a la Sajín-Seccional Automotores, para que se abstengan de aprehender 
el vehículo automotor identificado con la placa EGW – 070. 
 
SEGUNDO: Ofíciese al parqueadero Patios La Principal S.A.S. para que se sirva 

hacer entrega del vehículo de placa EGW-070, Marca CHEVROLET, Modelo 
2018, Línea SPARK, Color ROJO VELVET a su propietario EDINSON 
ENRIQUE ACOSTA MAESTRE. 
 
TERCERO: Sin condena en costas. Efectuado lo anterior archívese el expediente. 
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

Firmado Por: 
 

Clauris Amalia Moron Bermudez 
Juez Municipal 

Civil 003 
Juzgado Municipal 
Cesar - Valledupar 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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